
 

COMPROMISO DE GESTIÓN 2017 ENTRE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPIOS  
 

 

A continuación se presentan los Compromisos de Gestión elaborados y suscritos por el 

Gobierno Departamental y el Municipio con las metas 2017. 

El Compromiso de Gestión es un acuerdo que establece metas anuales de ambas partes 

que se espera favorezca el cumplimiento de la planificación del municipio. Permite potenciar 

la articulación de los actores, en este caso intendencias departamentales y municipios, 

contribuyendo a incrementar la efectividad y eficiencia de la gestión. 

En los casos que se alcancen las metas anuales incluidas en el Compromiso de Gestión, 

la Comisión Sectorial de Descentralización aprueba anualmente el acceso a la partida del 

literal C) del Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal correspondiente. 

 

De acuerdo a lo establecido en la normativa, el acceso a la partida del literal C) del FIGM: 

- Se “destinará a proyectos y programas financiados por el Fondo y sujetos al 

cumplimiento de metas que emerjan de los compromisos de gestión celebrados 

entre los municipios y los Gobiernos Departamentales” (Ley 19.272, art. 19) 

- Se “destinará a proyectos y programas financiados por el Fondo y estarán sujetas 

al cumplimiento de metas que emerjan de los compromisos de gestión celebrados 

entre los Municipios y los Gobiernos Departamentales suscritos y evaluados 

conforme a los criterios establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el literal 

B) del inciso quinto del artículo 230 de la Constitución de República”.  (Ley 19.355, 

art. 676). 

 

En las siguientes páginas se presenta copia del Compromiso de Gestión 2017 subido en el 

Sistema de Información del FIGM por las Intendencias Departamentales. 

 

 

 






